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. epien(^o en consideración que los habitantes de sü F 

vincia descansan en la seguridad de que apurará su ma 
celo en la observancia de las leyes sanitarias para f 
caverlos del funesto azote del Cólera^morbo que há 
corrido la mayor parle de la E u r o p a ,  y se nos ap 
s i m a , ha creido propio de su deber en tan apuradas 
cunstancias,  qae se reproduzca enérgicamente el cura 
miento de las que están comanicadas á las Municip 
en las epidemias qae han precedido, en la inteligei 
de que s í ,  como no es de esperar,  hubiese alguno 
desnaturalizado y  enemigo de su ecsístencia que no 
preste ciegamente á obedecerlas,  comprometiendo la 
sus conciudadanos, y  por ello la prosperidad de su Pat , ; asi 
sufrirá irremisiblemente las penas que están estableci 
li¡n vano se cansaría la Junta en persuadir la necesi 
de atender á evitar los males que pueden nacer 
abandono ó negligencia en la observancia de tan sá 
disposiciones, cuando el Ínteres individual es el estíri 
mas poderoso atendí la la necesidad de vencer las 
ficultades que se opongan a su conservación Fundad 
Junta en esta principio que nadie desconoce, y desea 
alejar los elementos en que pueda apoyarse tan pe
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acordado hacer las prevenciones siguientes.
i .  Que se adopten las mas eficaces medidas de j 

cía urbana prohibiéndose la cria de cerdos en las c 
d en tro  cié la s  ^viertas cíe re g is tro   ̂ y  cjue anden  
calles los que salen á pastar al c a m p o , bajo la rr 
y  penas que las Municipales juzguen oportunas en 
no podrá haber disimulo.

a.a Que se pongan corrientes y eviten las pestv 
estancaciones de los vertederos y comunes,  y que nc 
baya  de modo alguno superficiales , estableciéndose al 
tari llas publicas en los barrios del AJbaicin y Alcas 
que deberán limpiarse dos veces á la semana con el 
que se dirija á ellas para que no infesten el aire 
se respira.

3 .a Que se cele con el mayor esmero el aseo d 
Cárceles, Cuarteles , Colegios, Escuelas de primeras le 
Fosadas y demas establecimientos que lo ecsijan con 
ferencia á las casas particulares por la mayor reí 
de individuos que contienen, consultando en todas 
la consideración á que respectivamente son acreedon 
que las ocupan , comunicándose un traslado del B a  
cada una y á las Comunidades qne igualmente 
observarlo.

4.a Que se eviten las reuniones de mendigos 1 
ocupacion en los establecimientos de beneficencia á l

Y para que se cumpla ecsactamente cuanto 
drán se f i je  en los parajes mas júblicos, p  
en ¿us archivos. Granada 29 de ¿Agosto de i 8j ¿

; ‘ n i :: cdfiMB animales muertos,  pudrideros,  ni otras 
k ! ' i’.n JElieia, que ademas de ser nocivas desmien-

3 1  de su vecindario;  á cuyo fin sino bas- 
=le él á conservarlas barridas y en el mejor 
5 a , se destine una Br igada de 2,0 presi- 

¡' !R í4pn cuatro cuadrillas.
T :Ealbercas para cocer hilazas ó esparto esten 
f i  S iayor  distancia posible de la Poblacion, 

ie_, ? ®  desagües se deriben á las acequias que 
§3 i potables á los pueblos inmediatos, bajo la 

;ia rpponsabilidad de los dueños á que aquellas 
clT=iersonas que las ocupen y no procuren 

na léesela tan perniciosa para la salud. 
-slTSitidad de razón serán responsables de los 

e 3  esta parte se cometan lus maestros de fon- 
i&~EÍciales, que á pretesto de escases de aguas 

-=deribar las de las cañerías potables á los 
Cc ^ i s t r o s  que facilitan la comunicación de las 
in #3 cenagosas é inmundas, en visible perjuicio 
¡PO = -u>uca que reclama el escarmiento de los
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la construcción de cementerios en donde 
'Á9__f no sea susceptible el que hubiese de los 
^  _|.e reúnan,  procurando que,  b a jó la s  reglas 
, i j J= ea un lugar de veneración y de recuerdo 

Eonde se depositen los despojos de la hu-  
si igdejarlos espuestos á la voracidad de losrx>
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4 ne interesa á la humanidad el mas pron-

-Et obligación en que todos estamos consti- 
% - | i a l i d a d  los que por su profesion científiica han 

+e  esacta observancia que respectivamente 
co 1 l ° s pueblos en que la ejercen con su jeción 

Establecidas y que puedan ampliarse si las

c,.,_ ; rica d Jas Juntas Municipales que dispon- 
«7? e j ignorancia 1 Conservando un ejemplar
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LA JUNTA SUPERIOR DE SANIDAD
DE MI PRESIDENCIA,
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. ePien^ °  en consideración que los habitantes de su Pro- pue(3cn trabajar y se dedican á la vagancia con perjaicio 

vincia cescansan en a seguridad de que apurará  su mayor ¿| de la moral  y del verdadero pobre qne por su ancia- 
ce o en a o servancia de las leyes sanitarias para pre- y nidad ó achaques implora la caridad de este vecindario 
caver os . e unesto azote del Cólera^marbo que há re- <$> que no puede acoier á tantos como se reúnen de diferentes 
corrido la mayor parle de la E u r o p a ,  y se nos aproe- y Provincias.
sima ha creido propio de su deber en tan apuradas  cir- 5 .s Que se limpie y espurgue la Poblacion de los 
cuns ancias,  que se reproduzca enérgicamente el cumplí- y muchos perros asquerosos y enfermos que, sin tener dueño, 
míen o c e as que están comunicadas á las Municipales ¿| circulan por las cal les ,  y que no se permitan en ellas ni 
en as epi emias que han precedido, en la inteligencia y sus inmediaciones animales muertos, pudrideros,  ni otras 
ce que s j ,  como no de esperar,  hubiese alguno tan <É clases de inmundicia, que ademas de ser nocivas desmien- 

esna ura izaco y enemigo de su ecsístencia que no se * ten la ilustración de su vecindario;  á cuyo fin sino bas- 
pre.  e ciegamente a obedecerlas,  comprometiendo la de lase el esmero de él á conservarlas barridas y en el mejor 
sus conciu a anos, y por ello la prosperidad de su Patria, y estado de l impieza,  se destine una Br igada de 2.0 presi- 
su tira irremisi emente las penas que están establecidas. |j¡ darios dividida en cuatro cuadrillas,  

n vano se cansaría la Junta en persuadir la necesidad y 6.a Que las albercas para cocer hilazas ó esparto esten 
0 atender a evitar los males que pueden nacer del |  situadas á la mayor distancia posible de la Poblacion, 

a, amono o neg igencia en la observancia de tan sabias » evitando que sus desagües se deriben á las acequias que 
isposiciones, cuando el Ínteres individual es el estímalo conducen aguas potables á los pueblos inmediatos, b a jó la  

mas poi eroso atendí la lâ  necesidad de vencer las di- ’ mas estrecha responsabilidad de los dueños á que aquellas 
ícu tac e3 que se opongan á su conservación Fundada la || pertenezcan ó personas que las ocupen y no procuren 

* nula en esta principio que nadie desconoce, y deseando I impedir una mésela tan perniciosa para  la salud, 
a ejar o» elementos en que pueda apoyarse tan perni- || 7.a Por  identidad de razón serán responsables de los 
ciosa enfermedad, haciéndola mas l levadera y menos mor- I excesos que en esta paite se Cometan los maestros de fon- 
ii era, si la Divina Providencia nos castiga con e l la ,  ha tanero y sns oficiales, que á prelesto de eseases de aguas 
acordado hacer las prevenciones siguientes. J  convengan en deribar las de las cañerías potables á los

f V ue se adopten las mas eficaces medidas de poli- (jÉ darros por registros que facilitan la comunicación dé las  
cía urbana prohibiéndose la cria de cerdos en las casas Y limpias con las  cenagosas é inmundas, en visible perjuicio 
d e n tro  de las p u e i l a s  d e  r e g i s t r o ,  y  q u e  an d en  j j u * || de la  sa lu d  pública que reclama el escarmiento de los 
calles los que salen á pastar al c a m p o ,  bajo la multa f  q u e  la atacan por medios tan clandestinos, 
y  penas que las Municipales juzguen oportunas en que |  8.a Que las Juntas Municipales en unión de sus A yu n -  
no podrá haber disimulo, * tainientos agiten la construcción de cementerios en donde

a.a Que se pongan corrientes y eviten las pestíferas ^  no los haya ó no sea susceptible el que hubiese de los 
estancaciones de los vertederos y comunes,  y que no los a cadáveres que se reúnan, procurando que,  b a jó las  reglas 
haya  de modo alguno superficiales, estableciéndose alean- establecidas, sea un lugar de veneración y de recuerdo 
tari llas publicas en los barrios del Albaiein y Alcazaba,  J, religioso en donde se depositen los despojos de la hu- 
que deberán limpiarse dos veces á la semana con el agua inanidad, sin dejarlos espueslos á la voracidad de los 
que se dirija á ellas para que no infesten el aire que animales carnívoros.
se respira, ^  9 - Por  lo que interesa á la humanidad el mas pron-

3 .a Que se cele con el mayor esmero el aseo de las a lo descubrimiento de toda enfermedad contagiosa para 
Cárceles, Cuarteles , Colegios, Escuelas de primeras letras, |> atacarla en su origen,  se hará acreedor á la gratitud 
Posadas y demas establecimientos que lo ecsijan con pre- del Estado, y la Junta no podrá menos de recomendar 
ferencia á las casas particulares por la mayor reunión |? el celo del facultativo ó persona particular que denun- 
de individuos que contienen, consultando en todas ellas ^  cié el primer enfermo de esle pernicioso contagio,  sin 
la consideración á que respectivamente son acreedores los ^  embargo de la obligación en que todos estamos consli- 
que las ocupan , comunicándose un traslado del Bando á J. luidos con especialidad los qne por su profesion científiica han 
cada una y á las Comunidades qne igualmente deben #  de prestar la esacta observancia que respectivamente 
observarlo. les compete en los pueblos en que la ejercen con sujeción

4.a Que se eviten las reuniones de mendigos dando f  á las penas establecidas y que puedan ampliarse si las 
ocupacion en los establecimientos de beneficencia á los que circunstancias lo ecsijen.

Y  para que se cumpla ecsactamente cuanto vá espresado, se comunica d í as  Juntas Municipales que dispon
drán se f i je  en los parajes mas públicos, para que nadie alegue ignorancia; tonservando un ejemplar 
en sus archivos. Granada 2c) de Jgosto de i 8j j .
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